
   
 

   
 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Auto de sustanciación No.0168 

 
MEDIO DE CONTROL: Ejecutivo 

DEMANDANTE: Claudio Borrero Quijano 

DEMANDADO: Nación Rama Judicial- Fiscalía General  

PROCESO: 76001-23-33-002-2017-01657-00 

 Resuelve solicitud 

 

El señor Claudio Borrero mediante memorial enviado por medios digitales 

solicitó la entrega del depósito judicial constituido a su favor en el asunto de 

la referencia, alegando tener 79 años y que por la contingencia le es de 

mucha utilidad. 

Para atender la solicitud de la referencia se pidió información al Contador de 

esta corporación quien informó que existe título judicial a nombre del señor 

Borrero Quijano bajo No. 4690300023664451 por la suma de $5.787.758,00.  

No obstante, en el módulo de justicia siglo XXI se registra que el 30 de mayo 

de 2019 se profirió sentencia de primera instancia, que fue apelada y para 

surtir la alzada el expediente fue remitido al Consejo de Estado desde el 

pasado 23 de septiembre de 2019; al no estar ejecutoriada la sentencia, no 

es posible acceder de forma favorable a su petición. 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Contencioso Administrativo del Valle, 
administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por 
Autoridad de la Ley, 

 
RESUELVE 

 

NEGAR la petición incoada por el accionante, relativa a la entrega de título 
judicial por las razones expuestas. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

 

 
 

 

 

              
 

 

                                                           
1 de fecha mayo 22 de 2019 


